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ABSTRACT 

This paper addresses a possible relationship between the concept of ‘person’ and 
the theses on psychological attribution, in order to contribute to the debate on the moral 
relevance of the second person standpoint. The text dwells on the debate on the second 
person and morality, especially highlighting the contributions of Darwall, Isern-Mas, Pérez 
and Gomila. Subsequently, the text comes into focus in the debate on the person, taking 
up both the proposals on the necessary conditions of the quality of person (Frankfurt, 
Dennett), as well as the debate between neolockeans and narrativists about personal 
identity, showing some points of agreement with the second person standpoint. Finally, 
the text proposes some constitutive criteria of the moral notion of person (attribution, 
recognition, entitlement and correction), trying to blur the distinction between normative 
and naturalistic approaches to the second person, regarding its moral relevance. 
 
KEYWORDS: Psychological Attribution; Second Person Standpoint; Conditions Of Personhood; Ethics.  
 
RESUMEN  

Este artículo aborda una posible relación entre el concepto de ‘persona’ y las tesis 
sobre la atribución psicológica con el fin de aportar al debate sobre la relevancia moral de 
la segunda persona. El texto se detiene en el debate sobre segunda persona y moralidad, 
destacando especialmente los aportes de Darwall, Isern-Mas, Pérez y Gomila. Posterior-
mente, se detiene en el debate sobre la persona, retomando tanto las propuestas sobre las 
condiciones necesarias de la cualidad de persona (Frankfurt, Dennett), como el debate 
entre neolockeanos y narrativistas en torno a la identidad personal, mostrando algunos 
puntos de coincidencia con la perspectiva de segunda persona. Por último, el texto pro-
pone algunos criterios constitutivos de la noción moral de persona (atribución, recono-
cimiento, habilitación y corrección), procurando hacer borrosa la distinción entre 
enfoques normativistas y naturalistas de la segunda persona, a propósito de su relevancia 
moral. 
 
PALABRAS CLAVE: atribución psicológica; segunda persona; condiciones de la persona; ética. 
 
 

El propósito de este trabajo es abordar la pregunta por la relevancia 
ética de la segunda persona, indagando por el concepto de ‘persona’. En 
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ese orden, considero que la pregunta por las condiciones que constituyen 
la cualidad de persona está ligada a la indagación sobre la atribución psi-
cológica y a la forja interactiva de nuestras habilidades en el manejo de 
conceptos psicológicos. Considero que la segunda persona nos da he-
rramientas para comprender la constitución de la personalidad moral, 
más allá de la habitual alusión a la responsabilidad, por lo que plantearé 
dos tipos de criterios. Por un lado, destaco cuatro aspectos interactivos 
que constituyen la noción moral de ‘persona’: atribución, reconocimien-
to, habilitación y corrección. Por otro, señalo tres aspectos que se ponen 
en juego gracias a la personalidad moral: sociabilidad, posibilidad de sin-
gularización y personalidad jurídica.  
 
 

I. ¿ES LA SEGUNDA PERSONA UNA PERSPECTIVA MORAL? 
 

En el debate sobre la atribución psicológica, las teorías sobre la se-
gunda persona han resaltado el conjunto de dispositivos que configuran 
la intersubjetividad. A diferencia de la mirada distanciada, o no involu-
crada, típica de la perspectiva de tercera (empirismo y conductismo lógi-
cos, teoría de la teoría de la mente), y de la introspección en primera 
persona (empirismo ilustrado, cartesianismo, teoría de la simulación), en-
contramos un enfoque centrado en la interacción entre individuos singu-
lares, en situaciones específicas, que le da especial importancia a cómo 
cobran significatividad los gestos y los movimientos corporales en el en-
cuentro con otros en ámbitos cotidianos.  

La perspectiva de segunda persona se desarrolla como una habili-
dad por su carácter práctico y tiene un carácter constitutivamente inter-
activo, ya que se realiza con otros. El principal rasgo definitorio de las 
teorías de la segunda persona es el involucramiento emocional y corpo-
ral, con énfasis en una interacción dinámica y directa entre individuos, en 
encuentros cara a cara y cuerpo a cuerpo. No se trata de una atribución 
hecha por observadores apartados, ni de predicciones científicas acordes 
con modelos nomológicos, sino de contactos efectivos en contextos prác-
ticos de encuentro, de ahí que sus dispositivos sean flexibles ante situacio-
nes cambiantes, a diferencia de las aspiraciones legaliformes de la teoría de 
la teoría de la mente1. Este enfoque resalta cómo los aspectos expresivos 
del cuerpo son vistos directamente como significativos, de ahí que los es-
tados mentales del individuo con el que interactuamos no sean inferidos o 
interpretados a partir de conductas, ni dependan de meta-representaciones 
o de estados mentales de segundo orden. El dinamismo de la interacción 
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destaca la reciprocidad de la atribución, pues cada individuo atribuye es-
tados psicológicos a otro y en el mismo acto hay modificación de los 
propios estados mentales2. Por último, la interacción no requiere profe-
rencias verbales como una condición necesaria para su éxito, ya que en 
nuestra cotidianidad apelamos a una gama compleja de recursos expresi-
vos que pueden ser gestuales, corporales o lingüísticos [Pérez y Gomila 
(2022), p 16 y ss; Pérez y Gomila (2018), p. 70; Gomila y Pérez (2017), p. 
277; Pérez (2013), p. 107 y ss; Gomila (2002]). 

Buena parte de nuestras capacidades psicológicas dependen de la 
interacción con otros para su desarrollo, como lo muestran aspectos cru-
ciales de la vida humana, como el lenguaje y la afectividad [Suárez y Pé-
rez (2019)]. Scotto sostiene que la perspectiva de segunda persona es una 
posición básica para la atribución mental, mientras las perspectivas de 
primera y tercera se adquieren más tardíamente con el desarrollo psico-
lógico [Scotto (2002), (2017)]. Gomila y Pérez señalan que la perspectiva 
de segunda persona “es anterior ontogenética, filogenética y lógicamente 
a las atribuciones mentales en primera y en tercera persona” [Gomila & 
Pérez (2017), p. 278]. 

A mi juicio, este enfoque se apoya en una concepción del lenguaje 
psicológico ligada al naturalismo blando3, que concibe nuestros concep-
tos sobre lo mental como resultado de nuestra historia natural, pues la 
expresividad más básica que se manifiesta con gestos, muecas o gritos, 
posibilita el lenguaje articulado y se entreteje con él. Así la conducta hu-
mana es directamente significativa, no se necesita en todos los casos la 
mediación de las razones o las actitudes proposicionales, pues es resulta-
do de la expresividad pre-lingüística, entrelazada con nuestras habilidades 
inferenciales y reflexivas4. Por lo anterior, las habilidades requeridas para 
interactuar con otros no se asientan en un conocimiento con contenido 
proposicional, sino en un tipo de saber-cómo que se expresa gracias a 
dispositivos histórico-naturales propios de lo que Wittgenstein llamó 
“actuar humano común” [Wittgenstein (1953), §206 y §415].  

Gomila y Pérez han resaltado que la reciprocidad de atribuciones 
psicológicas no implica una actitud mutua de acuerdo o de cooperación, 
sino la posibilidad de refinar o modificar la propia atribución en función 
de la expresión de los individuos con los que interactuamos, pues incluso 
en casos de conflicto hay una adecuación recíproca de conductas. Dos in-
dividuos que pelean en un bar, un asaltante que acorrala a un transeúnte 
obligándolo a entregarle su dinero, un conductor que insulta a un peatón, 
o dos parlamentarias de partidos contrarios que debaten airadamente en el 
congreso, son casos en los que también se pone en juego la segunda per-
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sona. Esta perspectiva “no garantiza ni la comprensión de normas mora-
les ni que el comportamiento que desplegamos hacia nuestros congéne-
res sea moralmente correcto”. Por lo anterior, tales interacciones “no 
necesariamente involucran o dan lugar a una normatividad intrínseca-
mente moral” [Gomila & Pérez (2017), p. 290].  

Esa última consideración es una respuesta al trabajo de Darwall 
(2006), (2013a), (2013b), quien plantea que las interacciones son la fuente 
de la obligación moral, en especial gracias al rol que tienen las razones de 
segunda persona, razones cuya validez depende de las relaciones basadas 
en la autoridad y la responsabilidad entre personas. Las solicitudes, quejas, 
promesas, demandas, contratos, órdenes y expresiones de consentimiento 
tienen como condición necesaria la expresión de razones relativas al agen-
te. La obligación moral se asienta en razones de segunda persona, pues el 
núcleo de la responsabilidad moral consiste en la autoridad que tenemos 
para hacerle rendir cuentas a un agente. La imputación de responsabili-
dad requiere la expresión de razones entre el imputado y quien tiene la 
autoridad para señalar la falta, tal atribución se asienta en actitudes reac-
tivas, en el sentido de Strawson (1962), actitudes emocionales, morales y 
personales frente a los demás, como la gratitud, el resentimiento y el 
perdón. Las nociones de ‘falta’ y ‘obligación moral’ solo pueden ser inte-
ligibles gracias a las razones de segunda persona, pues el señalamiento de 
faltas morales revela un incumplimiento de obligaciones hacia otros 
[Darwall (2006), p. 99].  

Las tesis de Darwall han sido objeto de una aguda crítica elaborada 
por Isern-Mas y Gomila. Aunque reconocen la pertinencia de derivar la 
moralidad de la intersubjetividad, plantean que esa comprensión norma-
tiva de la segunda persona busca justificar los imperativos kantianos de-
rivándolos de la interacción humana, partiendo de la consideración de los 
agentes como individuos racionales, libres y autónomos. Por lo anterior, 
sostienen que Darwall pasa por alto la complejidad de las relaciones in-
tersubjetivas efectivas, al soslayar la centralidad de las emociones morales 
para la forja de nuestra capacidad para adoptar juicios éticos y al adoptar 
la empatía como el recurso privilegiado para comprender la atribución 
psicológica5, desconociendo otros recursos interactivos. Las emociones 
morales reflejan una pauta interactiva pues expresan un patrón de reac-
ción psicológica basado en la exigencia de que el otro adopte la actitud 
correcta hacia mí, y viceversa. Tal pauta psicológica puede comprenderse 
mejor en un enfoque naturalista que en una comprensión normativa de la 
segunda persona [Isern-Mas & Gomila (2020a), p. 266].  
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Tal crítica evolucionó hacia una propuesta naturalista e interactiva 
orientada a basar la moralidad en la intersubjetividad señalando cinco 
puntos [Isern-Mas & Gomila (2020b)]. En primer lugar, han destacado el 
poder motivacional de los juicios morales, señalando que la diferencia 
entre las normas morales y otros tipos de normas (como la etiqueta o las 
señales de tránsito) radica en un sentido profundo de la obligación que 
tiene un aspecto emocional decisivo para que se afiance un sentimiento 
del deber. Tal aspecto emocional se adquiere en la interacción con otros. 
En segundo lugar, destacan que muchas de nuestras normas morales no 
son imperativos abstractos, sino obligaciones especiales que reconoce-
mos hacia individuos en específico. De ahí que insistan, en tercer lugar, 
en el rol central que tienen las emociones morales en la ligazón afectiva 
con los individuos por los que desarrollamos respeto, amistad o amor, 
vínculos claves para el despliegue de nuestra moralidad. Asimismo, seña-
lan la importancia de la pregunta sobre los límites de la comunidad mo-
ral, pues un individuo cuenta como integrante de nuestra comunidad si 
muestra rasgos psicológicos relevantes que le permitan interactuar con 
otros, tomando perspectiva hacia los demás, exhibiendo capacidad de 
atribución intencional, desplegando expresión emocional y reconociendo 
las emociones de otros. Por último, plantean que la emergencia de las 
normas morales colectivas requiere una base común que posibilite juicios 
morales compartidos, gracias a un equilibrio colectivo que no es necesa-
riamente reflexivo, sino que se deriva de un consenso normativo implíci-
to que requiere autoridades sociales que sancionen las conductas que no 
se ajustan a las obligaciones morales explícitas. En ese orden, las normas 
morales se parecen a las normas gramaticales, pues son objetivas y com-
partidas, pero no son independientes de la mente humana. La adopción 
de tales normas solo puede gestarse en segunda persona.  

Ante ese contraste de posiciones, considero que retomar el concep-
to de ‘persona’ puede ser iluminador.  

 
 

II. LA CUALIDAD DE ‘PERSONA’ 
 

El concepto de ‘persona’ es, a la vez, una noción metafísica y una 
noción moral. Las personas son individuos con ciertas cualidades psico-
lógicas a los que podemos considerar responsables por sus acciones. En 
principio, solo podemos atribuir responsabilidad a un agente si tuvo la 
intención de ejercer una acción, si no estuvo bajo la manipulación o la 
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coacción de otros agentes, o si tiene cierta madurez para comprender las 
consecuencias de sus acciones.  

Si abordáramos con cierta inocencia este problema, podríamos 
plantear que el conjunto de las personas y el conjunto de los humanos 
son coextensos, pero tal intuición se enfrenta a dos contrajemplos. Por 
un lado, los cambios recientes en los sistemas jurídicos han llevado a re-
conocer como sujetos de derechos a personas no humanas. La inclusión 
de los derechos de la naturaleza en la constitución ecuatoriana, la deci-
sión de una jueza de Buenos Aires que reconoció como persona a una 
orangutana recluida en un zoológico, o la sentencia de la Corte Constitu-
cional colombiana que reconoció al río Atrato como sujeto de derechos, 
son algunos ejemplos. Por otro, la historia nos ha mostrado numerosas 
muestras de órdenes políticos en los que no todos los humanos son consi-
derados personas. La esclavitud, la negación de la ciudadanía a las mujeres 
y los varones de clase trabajadora tras las independencias latinoamericanas 
y las revoluciones burguesas, la situación de los apátridas, o la negación de 
la personalidad jurídica para los individuos recluidos en campos de con-
centración, muestran que la cualidad jurídica de persona -derivada de la 
condición de persona moral- no ha sido un rasgo tan extendido como se 
supone.  

No obstante, podría sostenerse que la noción metafísica de perso-
na, a diferencia de la noción moral, no depende de las contingencias de 
los regímenes políticos o los modos de producción, pues una persona, 
metafísicamente hablando, puede serlo en todos los mundos (sociales) 
posibles, de ahí que la cualidad de persona solo podría verse limitada por 
la ausencia de algún rasgo psicológico relevante.  

Si adoptamos un criterio funcional, la posesión de una serie de ca-
pacidades psicológicas es necesaria y suficiente para ser una persona, 
como en la célebre definición de Locke: “a thinking intelligent being, that 
has reason and reflection, and can consider itself as itself, the same 
thinking thing, in different times and places; which it does only by that 
consciousness which is inseparable from thinking” [Locke (1690), I, p. 
448]. Otro criterio fue defendido por Peter Strawson, atendiendo a los 
requisitos lógicos de la atribución de ciertos predicados, pues el “concep-
to de persona es lógicamente previo al de una conciencia individual” 
Strawson (1959), p. 106]; en ese orden, “es el concepto de un tipo de en-
tidad tal que, tanto los predicados que adscriben estados de conciencia 
como predicados que adscriben características corpóreas… le son igual-
mente aplicables a un solo individuo de este tipo único” [Ibid., p. 104].  
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Harry Frankfurt apeló a la estructura de la voluntad como criterio 
de diferencia entre las personas y otras criaturas. El único animal que 
puede realizar la autoevaluación reflexiva que permite la formación de 
deseos de segundo orden es el humano [Frankfurt (1971), p. 33]. Solo las 
personas pueden perfilar sus propios deseos forjando una voluntad que 
permita definir qué procura desear. Podemos atribuirles deseos a ciertas 
criaturas (que Frankfurt denomina ‘wantons’), podemos adscribirles esta-
dos de conciencia, pero solo las personas pueden tener deseos sobre sus 
deseos; ese rasgo permite forjar la voluntad y las rutas de sus eventuales 
acciones: “Cuando una persona actúa, el deseo por el cual es inducido a 
la acción es o bien la voluntad que quiere o bien una voluntad que no 
quiere tener. Cuando un agente inconsciente actúa, no se trata de ningu-
na de las dos” [Frankfurt (1971), p. 36]. Solo una persona es libre de 
desear lo que quiere desear.  

Para Daniel Dennett, la voluntad autorreflexiva defendida por 
Frankfurt es un criterio distintivo para definir la cualidad de persona, pe-
ro no es el único criterio relevante. Serían seis las condiciones necesarias 
requeridas. Las personas son: 1. Seres racionales; 2. Seres susceptibles de 
atribución de enunciados de intencionalidad, que exhiben estados de 
conciencia. 3. Seres hacia los que se adopta una actitud, pues cierta forma 
de tratar a ese individuo es condición necesaria para la personalidad. 4. 
La adopción de tal actitud conlleva alguna reciprocidad. 5. Las personas 
deben ser capaces de comunicación verbal. 6. Las personas son conscien-
tes de una manera particular. Las tres primeras son interdependientes, 
juntas son condiciones necesarias, pero no suficientes, de las tres restan-
tes [Dennett (1976), p. 11]. Las tres primeras condiciones son propias de 
los sistemas intencionales, cuyo comportamiento puede ser explicado y 
predicho mediante la atribución de creencias y deseos [Dennett (1987)]. 
El concepto de ‘sistemas intencionales’ abarca buena parte de los anima-
les no humanos con los que interactuamos y puede incluir a ciertas má-
quinas, incluso nos da una perspectiva útil para adoptar ciertas actitudes 
hacia las plantas. No todos los sistemas intencionales son personas, pero 
ser un sistema intencional es una condición necesaria para ser persona. 
Podemos concebir sistemas intencionales de segundo orden, a los que 
atribuyamos creencias, deseos e intenciones, respecto de creencias, de-
seos e intenciones. Esos sistemas intencionales tendrán la capacidad de 
reciprocar gracias a esas capacidades psicológicas, pero esa condición (4) 
será independiente de la capacidad de comunicación verbal y de la con-
ciencia (5 y 6). Por lo anterior, podemos concebir sistemas intencionales 
de segundo orden que no requieran expresión verbal, ni conciencia. ¿Ta-
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les sistemas intencionales pueden concebirse como agentes morales? La 
respuesta es negativa, pues para atribuir la responsabilidad por una ac-
ción se requiere que el agente tenga la consciencia de esa acción, lo que 
involucra la justificación de los motivos para actuar: 

Las capacidades de comunicación verbal y de conciencia de nues-
tros propios actos son, pues, esenciales para quien esté dispuesto a oír 
argumentos y abierto a la persuasión, y semejante persuasión, semejante 
ajuste recíproco de intereses logrado mediante la utilización mutua de la 
racionalidad, es un rasgo de la modalidad óptima de la interacción perso-
nal [Dennett (1976), p. 32]. 

En ese orden, ¿Cómo podemos relacionar la pregunta por la cualidad 
de persona con los aportes hechos por las teorías de la segunda persona? 
 
 

III. LA CUALIDAD DE PERSONA Y LA INTERACCIÓN 
 

Considero que la segunda persona de la atribución psicológica pue-
de enriquecer los debates sobre la cualidad de persona. En primer lugar, 
porque la cualidad de persona solo puede forjarse gracias a las interac-
ciones con otros. Para forjar autoconciencia, por ejemplo, se requiere 
cierta pericia en el manejo de conceptos psicológicos básicos. La única 
manera de adquirir tales habilidades es mediante interacciones en segun-
da persona, dado que es la perspectiva más básica ontogenéticamente. 
Sin contacto corporal, afectivo y conversacional con otros, no podremos 
ganar el manejo de conceptos psicológicos, ni tendremos asomo de auto-
conciencia. Tal consideración resitúa las condiciones necesarias de la cuali-
dad de persona propuestas por Dennett, pues la posibilidad de adoptar 
actitudes hacia ciertas criaturas y la capacidad de reciprocar son condicio-
nes necesarias para la aparición de otros rasgos, como la autoconciencia o 
la conducta verbal. Asimismo, la racionalidad y la intencionalidad propia 
de las personas se adquiere gracias a la interacción6. En ese orden, la no-
ción metafísica de la persona se deriva de la segunda persona.  

A lo anterior se suma que la segunda persona no se apoya en dispo-
sitivos subpersonales, ni neuronales, pues las atribuciones psicológicas 
tienen lugar a nivel personal, consciente y experiencial [Gomila y Pérez, 
(2017), p. 281]. Este punto desafía ciertas concepciones predominantes 
sobre la identidad personal, en especial las tesis neolockeanas7, defendi-
das por filósofos como Perry, Shoemaker o Parfit, quienes acudieron a 
sofisticados experimentos mentales sobre teletransportación y cerebros 
divididos concibiendo estados mentales separados de los individuos suje-
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to de atribución psicológica. Un buen ejemplo es la diferencia establecida 
por Parfit entre estados y sucesos mentales, pues mientras los primeros 
han de ser atribuibles a una entidad, los segundos no tienen tal caracterís-
tica [Parfit (1984), p. 389].  

Por lo anterior, las teorías de segunda persona muestran coinciden-
cias y contrastes con las teorías narrativas sobre la identidad personal. 
Las teorías narrativas8 consideran que las experiencias de una persona no 
pueden ser entendidas de manera independiente del contexto social en el 
que nos situamos y resaltan las implicaciones éticas de la identidad per-
sonal. Uno de los pioneros de esta tesis es McIntyre, quien cuestionó dos 
tendencias en la filosofía contemporánea que impiden la comprensión de 
la vida humana como un todo: la tendencia de la filosofía analítica a pen-
sar atomísticamente la acción humana, analizando acciones complejas 
descomponiéndolas en elementos simples; y la tendencia de cierta socio-
logía contemporánea, representada en los trabajos de Goffman (1959), y 
del existencialismo sartreano, de separar al individuo de los papeles que 
representa en la sociedad. Para McIntyre, la defensa de una ética centrada 
en las virtudes requiere tanto un ámbito de relaciones sociales como un 
despliegue virtuoso en la unidad de la vida entera, pues “la unidad de la 
virtud en la vida de alguien es inteligible solo como característica de la 
vida entera, de la vida que puede ser valorada y concebida como un to-
do” [McIntyre (1984), p. 253]. Así las intenciones a corto plazo son inte-
ligibles por las intenciones a largo plazo, lo que involucra algún tipo de 
narrativa. En ese orden, “nosotros mismos escribimos buena parte de las 
historias. Cierta clase de historia narrativa resulta ser el género básico y 
esencial para caracterizar las acciones humanas” [McIntyre (1984), p. 256]. 
Así el problema de la identidad personal no depende de la continuidad o 
discontinuidad psicológica del yo, sino en la construcción de la unidad 
del yo como un personaje. Otro representante destacado de las teorías 
narrativistas es Ricœur. Su distinción entre ídem e ipse es una respuesta a 
la distinción entre identidad numérica e identidad cualitativa9, defendida 
por las tesis neolockeanas. Ricœur sostiene que la identidad ídem alude a 
la pregunta ¿qué soy?, mientras la identidad ipse indica “la presencia de 
alguien en persona”10, apuntando a la pregunta ¿quién soy?  

Para los narrativistas, los estados mentales son inseparables de la 
persona a quien son atribuibles. La perspectiva de segunda persona coin-
cide con esta tesis al destacar la unidad de la persona como base de la 
atribución mental; en otros términos, prioriza el ipse por encima del ídem. 
Como mostró Austin (1946) en un trabajo pionero, la atribución de cier-
tas emociones, como el enojo, depende de cuánta familiaridad hemos te-
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nido con la persona en cuestión, lo que vincula una pauta compleja de 
eventos, destacando la experiencia anterior. Tal consideración coincide 
con la versatilidad y flexibilidad de la atribución en segunda persona. No 
obstante, encontramos diferencias decisivas en los dos enfoques. La in-
teracción pone en juego actitudes correctivas que operan como limita-
ciones a una posible constitución narrativa. Como lo ha señalado 
Schechtman (2007), la constitución narrativa de la persona solo puede 
prosperar si se aplican dos restricciones: a) que la narración se ajuste a lo 
que sabemos sobre la realidad y sobre los demás individuos; y b) que el 
agente pueda expresar razones sobre esa constitución narrativa. Si bien 
estas restricciones debilitan las tesis hermenéuticas que hicieron una ana-
logía entre la narración que constituye la identidad personal y las narra-
ciones de ficción, la segunda persona ofrecerá restricciones adicionales, 
pues pone en juego parámetros normativos, ya que en la interacción con 
otros, aplicamos criterios que nos permiten juzgar lo correcto o incorrec-
to de nuestras acciones y expresiones, forjando actitudes correctivas11. La 
reciprocidad en la atribución psicológica es un ajuste mutuo entre esta-
dos mentales y la significatividad de sus expresiones. Esa capacidad de 
reconocer y adoptar parámetros correctivos no solo es previa a cualquier 
constitución narrativa, además puede ser la fuente del desmonte de cier-
tas narrativas que no se adecuen a las restricciones sugeridas por Sche-
chtman. La narrativa que posibilita la constitución del yo está limitada 
por un sentido compartido de realidad que se teje con otros, gracias a las 
actitudes correctivas. Además, la segunda persona no demanda, ni impli-
ca, ni genera, algún tipo de narración como fuente de la identidad perso-
nal, y bien puede asumir, en la línea de Galen Strawson (2013), una 
experiencia del tiempo que no sea narrativa sino episódica, sin menosca-
bo de tener una vida buena y provechosa éticamente hablando. Para la 
segunda persona cobra más relevancia la expresividad en sentido sincró-
nico, que la constitución de una narración en sentido diacrónico.  

En ese marco, considero que la cualidad de persona depende de 
nuestras capacidades interactivas y correctivas. Sin embargo, la argumen-
tación que he dado hasta ahora puede llevar a un malentendido, o mejor, 
puede resaltar una paradoja: la interacción en segunda persona no se pre-
senta únicamente entre personas, sino que se pone en juego por un con-
junto amplio de criaturas.  

Carolina Scotto ha mostrado que una parte clave de las interacciones 
en nuestro despliegue ontogenético depende de proto-conversaciones entre 
padres y criaturas humanas. El “maternés”, o la lengua adaptada a los niños 
pequeños, se forma gracias a las adaptaciones expresivas, rítmicas y pro-
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sódicas que usamos los adultos en el momento de interactuar con los ni-
ños más pequeños, criaturas pre-lingüísticas que aún no comprenden 
cierta información verbal, el “mensaje transportado por el maternés no 
es información simbólicamente codificada sino mutua sintonía y coordi-
nación socioemocional” [Scotto (2017), p.109]. Podemos interactuar con 
las niñas y los niños más pequeños, pero todavía no les podemos atribuir 
la cualidad de persona –ni en sentido metafísico, ni en sentido moral– 
pues aún no exhiben autoconciencia, deseos de segundo orden, ni co-
municación verbal, ni los consideramos responsables por sus acciones. 
Adquirimos las habilidades para ser personas gracias a la interacción con 
otros, pero mientras logramos adquirir esas habilidades somos criaturas 
en proceso de crecimiento.  

La interacción en segunda persona abarca más criaturas que las per-
sonas, y en eso radica buena parte de su riqueza.  

 
 

IV. DE LA RESPONSABILIDAD A LA HUMANIDAD. 
 

La ‘persona’ es, a la vez, una noción metafísica y moral. Hasta ahora 
solo he tocado tangencialmente el segundo aspecto. Tradicionalmente se 
ha planteado que la responsabilidad moral depende de la cualidad metafí-
sica de la persona, pues los individuos que no tienen ciertas habilidades 
psicológicas no deberían ser objeto de imputación. Sin embargo, consi-
dero que hay otros aspectos, además de la responsabilidad, que debería-
mos tener en cuenta al hablar sobre la persona como noción moral, y 
que tales aspectos están indisolublemente ligados a la interacción. En ese 
orden plantearé dos tipos de criterios. En primer lugar, hablaré de cuatro 
aspectos que, a mi juicio, constituyen la noción moral de ‘persona’: atribu-
ción, reconocimiento, habilitación y corrección. Tales aspectos son eminentemen-
te interactivos. En segundo término, esbozaré tres aspectos que se ponen 
en juego gracias a la personalidad moral: sociabilidad, posibilidad de singulari-
zación y personalidad jurídica. Estos aspectos están entrelazados y tienen re-
levancia por su dimensión interactiva.  

Consideramos personas a los individuos que tienen ciertas capaci-
dades psicológicas, esa es la clave de la noción metafísica del concepto. 
Tal consideración solo puede darse atribuyendo los estados mentales que 
son condición necesaria de la cualidad de persona. En suma, las personas 
se constituyen individualmente gracias a sus cualidades psicológicas si ta-
les cualidades son susceptibles de ser atribuidas por sus semejantes. La 
atribución no trata de cómo surgen las cualidades psicológicas ontogené-
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ticamente, sino de cómo las reconocemos en el marco de la interacción, 
aunque estos dos aspectos sean indisolubles. La existencia de personas 
depende del reconocimiento de los estados mentales pertinentes, de ahí 
la importancia de la reciprocidad y la adopción de actitudes hacia otros.  

Por lo anterior, la cualidad de persona, moralmente hablando, es un 
tipo de trato entre individuos. La personalidad exige algún tipo de recono-
cimiento por otros, sin esa condición la cualidad moral de persona desapa-
rece. Tal reconocimiento debe persistir en el tiempo, pues puede 
desaparecer conforme a ciertos sucesos, como lo veremos más adelante. 
Tal trato genera habilitaciones para actuar, pues las personas pueden ejer-
cer acciones para las que están imposibilitadas otras criaturas. Por ejem-
plo, las personas, y solo las personas, pueden participar, con autonomía, 
en las instituciones sociales, pues están moralmente habilitadas para ello.  

Por último, la habilitación implica la autorización para ejercer cier-
tas acciones, lo que incluye la posibilidad de fallar. Toda habilitación ge-
nera la adopción de criterios de corrección, entendidos como estándares para 
juzgar nuestras prácticas12. Esos parámetros generan instancias correcti-
vas, autoridades e instituciones que tienen diferentes alcances, desde la 
maestra que corrige al estudiante, pasando por la árbitro que sanciona la 
falta en el partido de fútbol, hasta la jueza que condena al acusado de un 
delito. En suma, encontramos un entramado normativo, instancias de co-
rrección que definen lo que podemos y no podemos hacer, y autoridades 
que corrigen y sancionan. La secuencia de atribución, reconocimiento, habilita-
ción y corrección constituye la personalidad moral y es la fuente de la respon-
sabilidad, pues solo las personas son susceptibles de sanción y corrección.  

Considero que la imputación no es el único aspecto relevante sobre la 
noción moral de persona, por eso debemos considerar otras dimensiones 
que se ponen en juego gracias a la personalidad moral. Este punto es crucial 
para concebir la relevancia moral de la segunda persona. Un primer aspecto 
es la sociabilidad, entendida como un tipo de interacción. La sociabilidad es la 
aptitud para adoptar y participar de instituciones. Una mujer que amamanta 
a su bebé está interactuando con la criatura, pero cuando esa mujer va a la 
tienda a adquirir alguna mercancía, esa interacción está mediada por reglas 
sociales e instituciones. Los humanos somos criaturas que interactúan y 
personas que interactúan socialmente mediante instituciones. Destaco este 
punto porque buena parte de las interacciones cotidianas de los humanos 
en nuestro tiempo requieren algún tipo de mediación institucional.  

La segunda persona también nos permite abordar el problema de la 
posibilidad de singularización, es decir, entender que cada humano es un in-
dividuo moralmente valioso, y que tiene características singulares irrepe-
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tibles en otro semejante. La mencionada distinción entre ídem e ipse alude 
a este aspecto. A diferencia de otras concepciones de la psicología popu-
lar, la flexibilidad de los dispositivos de la segunda persona nos permite 
distinguir la interacción entre dos amigas que comparten una cerveza en 
un bar y la interacción que se produce con el mesero que les vende la 
cerveza. En los dos casos tenemos ciertos patrones de interacción, pero 
la cercanía afectiva entre las amigas define rasgos de atribución psicoló-
gica que no pueden darse entre desconocidos. La personalidad moral no 
tiene a la singularización como condición necesaria, pues hay millones de 
humanos a los que no podemos conocer, y no podemos singularizar, y 
tal situación no merma su dignidad. Pero la personalidad moral sí exige la 
posibilidad de singularización, la posibilidad de tejer relaciones con cier-
tos individuos que son singulares. Considero que esa posibilidad es un 
rasgo relevante de la personalidad moral, por dos razones: a) porque cier-
tos roles sociales que definen la interacción en segunda persona dependen 
de la singularización, como ocurre con los matrimonios, las elecciones de-
mocráticas, o ciertos logros profesionales. En resumen, interactuamos con 
ciertas personas porque son esas personas y no otras. b) Porque la anula-
ción de esa posibilidad genera consecuencias perversas moralmente ha-
blando. Una cita de Belén Altuna me permitirá ejemplificarlo:  
 

… a lo largo de la historia, la mayor parte de los grupos humanos han 
considerado que hay otros grupos que son justo otros, notoriamente dis-
tintos a nosotros, el grupo de los semejantes. Lo que suele caracterizar a 
esos otros es que son aprehendidos y valorados como tipos, como másca-
ras carentes de individualización. A quién no le habrán llegado, por ejem-
plo, ideas como éstas: ¿Acaso no son iguales todos los chinos? ¿Y los 
negros? ¿Quién los distingue? Indistinguibles quiere decir al mismo tiem-
po, sustituibles por otros «iguales» ¿Qué más da que mueran (o que mate-
mos) a unos cuantos, si enseguida habrá otros tantos «iguales»? [Altuna 
(2010), p. 225]. 

 
La noción moral de persona requiere evitar este tipo de “borrado del ros-
tro”. Aquí la segunda persona ha hecho aportes cruciales. Reconocer la 
singularidad de los individuos implica adoptar una perspectiva que per-
mita darnos cuenta de las emociones de ese humano en particular y tra-
tarlo desplegando actitudes reactivas. En contraste, el racismo, el 
totalitarismo, los feminicidios y otros crímenes contra la humanidad pro-
curan borrar, invisibilizar, homogenizar y estereotipar el rostro de grupos 
humanos enteros. Ese borrado del rostro colectivo es una interacción 
violenta que procura suspender la personalidad de las víctimas. La des-
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humanización coincide con la anulación de la posibilidad de singularizar a 
los individuos. Gomila (2008) mostró con acierto que el entrenamiento 
militar, el adoctrinamiento fanático o la propaganda totalitaria, retratan a 
sus víctimas potenciales como no-humanos. La obediencia, el autoengaño, 
la venganza, la adopción de doctrinas que refuerzan un “nosotros” particu-
lar que se opone de manera antagónica a otros grupos sociales, – véase el 
caso del nacionalismo, el racismo, el anticomunismo, la homofobia o el 
odio contra el pueblo judío – son la base para ese bloqueo de las actitudes 
hacia los demás que nos permiten reconocer su sufrimiento.  

Por último, la noción de persona jurídica se deriva de la persona 
moral. Por persona jurídica entiendo la posibilidad de ser objeto de res-
ponsabilidad, deberes y derechos en un ordenamiento jurídico. Este pun-
to también cobra relevancia a propósito de los graves crímenes contra la 
humanidad. Como bien mostró Arendt, los nazis empezaron su ataque 
contra sus víctimas anulando su personalidad jurídica, evitando la pro-
tección sustentada en alguna norma legal. A continuación, anularon su 
carácter como agentes morales, buscando proclamar un escepticismo éti-
co que evitara todo tipo de solidaridad humana: “Para tener éxito un ges-
to debe tener un significado social. Aquí somos centenares de miles, 
todos viviendo en una absoluta soledad” [Arendt (1973), p. 548]. En su-
ma, los criminales buscaron convertir a las personas en criaturas, y a esas 
criaturas no les otorgaron ningún respeto moral. 

Tales rasgos también permiten entender la posibilidad de atribuir el 
estatuto de personas, en el sentido moral a entidades no humanas. La 
noción moral de ‘persona’ solo es inteligible como un tipo de trato entre 
individuos. En ese orden, podemos tratar como personas a entidades no 
humanas a las que reconozcamos una particular valía. Pero para lograrlo, 
esto implica una mediación institucional, una singularización y algún tipo 
de personalidad jurídica. 

Por lo anterior, coincido con Pérez y Gomila cuando plantean que la 
segunda persona no es una perspectiva necesariamente moral. No obstan-
te, la segunda persona nos da herramientas para comprender la constitu-
ción de la personalidad moral. Una de esas herramientas consiste en el 
entrelazamiento del espacio de las razones con nuestra expresividad natu-
ral, de ahí que podamos concebir nuestros juicios morales en una dimen-
sión que no se limita a las razones de segunda persona defendidas por 
Darwall. Esto implica una interpretación más amplia de las actitudes reac-
tivas de las que habla Strawson, quien enfatizó en “nuestra proclividad na-
tural a la respuesta moral o cuasimoral” [Strawson (1983), p. 82] como 
parte de un compromiso natural con los otros en el marco de interaccio-
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nes personales. Las actitudes reactivas no solo se manifiestan vía razones 
de segunda persona, pues nuestro entramado natural expresivo nos en-
trega una gama más amplia de recursos para juzgar y manifestar nuestras 
evaluaciones morales.  

En ese marco, ante la diferencia establecida por Isern-Mas y Gomila 
entre aproximaciones normativas y aproximaciones naturalistas, considero 
que adoptar un naturalismo blando que destaque nuestro compromiso na-
tural hacia otros, puede hacer borrosa esa distinción. La noción moral de 
persona es normativa, pues define criterios de corrección, trato y recono-
cimiento entre individuos, pero esa dimensión normativa se deriva de 
nuestras habilidades naturales, en el marco del actuar humano común, 
que forjan las capacidades psicológicas que están en el núcleo de la no-
ción metafísica de persona. 

Por último, esta propuesta asumiría un criterio pragmático sobre las 
personas no humanas. Solo podemos atribuirle personalidad moral a los 
individuos que consideramos especialmente valiosos en el marco de 
nuestras interacciones. En otras palabras, consideramos que hay perso-
nas no humanas porque son valiosas para nosotros. Sin embargo, tal defi-
nición no escapa a las disputas políticas. En nuestro tiempo se le ha 
otorgado personalidad moral a algunos ríos y algunas corporaciones. En 
estos casos los criterios de los ecologistas son antagónicos a los criterios 
defendidos por los corredores de bolsa; tal antagonismo solo podrá re-
solverse mediante los viejos mecanismos de las disputas políticas. Viejos 
mecanismos que siempre recurren a los dispositivos propios de la segun-
da persona.  
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NOTAS 

 
1 Sobre la teoría de la teoría de la mente y la respuesta simulacionista en el 

debate sobre la psicología popular, ver el trabajo de Brunsteins (2010).   
2 Valga aclarar que los fallos en la reciprocidad de la atribución no anulan 

el éxito de la interacción [Gomila y Pérez (2017), p.  292].  
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3 Uso el término ‘naturalismo blando’, para diferenciarlo del naturalismo 
fuerte o reduccionista. Ver al respecto Strawson (1983). 

4 Este rasgo refleja una clara diferencia con otras concepciones de la segunda 
persona, en especial con la defendida por la escuela de Pittsburgh. Ver al respecto, 
Kukla y Lance (2009), quienes le otorgan un rol crucial a la segunda persona como 
fuente primordial en la configuración del espacio lógico de las razones.  

5 Véase Darwall (2006), p. 44. 
6 Esto implica que podemos concebir racionalidad e intencionalidad en 

criaturas que no son personas. Ese es el punto clave de la distinción entre per-
sonas y sistemas intencionales, por ejemplo.   

7 Para una taxonomía del debate sobre la identidad personal, véase Sanfélix 
(2015). 

8 Véase al respecto Muñoz (2019).  
9 Mientras la identidad cualitativa alude a las propiedades que comparten 

dos individuos, la identidad numérica alude al mismo individuo, así dos bolas de 
billar blancas son cualitativamente idénticas, pero numéricamente diferentes.   

10 La expresión, incluido el énfasis, es de Grondin (2013), p. 143.  
11 Este aspecto es derivado de la obra del segundo Wittgenstein, en espe-

cial en los parágrafos de las Investigaciones Filosóficas que insisten en la importancia 
de la concordancia en las formas de vida y en los juicios [IF §241 y §242]. 

12 No es una casualidad que el parágrafo 242 de las Investigaciones Filosóficas 
de Wittgenstein, que alude a la concordancia en los juicios, se considere como el 
parágrafo que cierra la reflexión sobre seguimiento de reglas.  
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